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CONIRATO ABIERIO DE ADOUISICIONES NO. IMPE-I.P.oT.2025.C, OUE CETE¡IAN POR UNA PATTE EI. INSTIIUIO
MUNICIPAI' DE PENSIONES. RE¡RESENTADO EN ESIE ACIO POX ET ING. JUAN ANIONIO OoI,¡zÁTrz vITTIs¡ÑoR, EN sU
cARÁcrER DE DlREcroi. A autEN EN to sucEsrvo sE r.E o¡r'¡o¡r¡rxlnÁ "tt lNslnuTo". y poR orRA pARIE tA pERsoNA
MORAI DENOMINADA "REX TAIMA, S.A. DE C.V.", REPRESENIADA POR EI C. GUII.I.ERMO MENDOZA NAVARRO, A QUIEN
EN tO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'Et PROVEEDOR"; Y ACTUANDO DE MANERA CONJUMA St teS OrXO¡{¡¡¡nÁ
coMo 'LAs PARTES", LAs cuAtEs 5E su.lEIAN At TENoR DE tAs stcutENtEs DEctatacto¡t¡s v ctÁusutas:

DECI.ATACIONES:

l.l. Que es un Orgonismo PÚb¡ico Descenkol¡zodo de lo Administroc¡ón Público Mun¡cipol, con personol¡dod
iuíd¡co y po'trimonio propio, creodo medionle Decrelo No. 874€3-lO P.E., publicodo en el periódico Oficíol
del Estodo No. 69 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuol¡dod se rige por lo d¡spuesto en lo Ley
del lnstituto Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZATE VlLLAsEÑOR, ocredilo su personotidod como Direclor det tnstituto
Mun¡cipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenfe Munic¡pol, el llc.
MAtcO ANIONIO BONILLA MENDOZA, el dÍo 1O de sepf¡embre del 2024, osí como con el Acto de fomo de
Protesto conespondiente, octuondo en el presenle controto de ocuerdo con los focultodes conferidos en
el ortículo I frocc¡ones lx y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnslituto Municipol de pensiones,
'feniendo focultodes poro represenlor ol lnstiluto, osí como poro reol¡zor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

1.3. Que 'Et INSIIIUTO" tiene por objeto otorgor prestoc¡ones de seguridod soc¡ol o los lroboiodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrol¡zodos que se ¡ncorporen, osí como los del prop¡o
lnst¡luto. en iérminos del ortículo I de lo Ley del lnstituto Municipol de pens¡ones.

l-4. Que fiene su domicilio ubicodo en Colle RÍo Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo, y su reg¡stro federol de contibuyentes es tMptXloBi¡sSIrA3.

1.5. Que con fecho 03 de diciembre de 2024, el Com¡lé de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de
Servicios del lnst¡tulo Municipol de Pensiones, em¡t¡ó Acto de onólisis de Diclomen y em¡s¡ón del Follo
Adjud¡cotorio de lo Lic¡toción Público IMPE-tP-01.2025, con fundomento en los ortículos 29 frocciones lX y X,
40, 61. ó6, ó7 y 83 de Io Ley de Adqu¡s¡ciones. Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Esiodo de
Chihuohuo, y los orticulos ó3. ó4 y 89 de su Reglamento, o fovor de ¡o persono morol "REX FAR I^A, S.A. DE
C-V-", poro los Portidos 2, 3,7, A, 8, y, 52, g, 57,73,75, AB, 92, t t3 y l/O, relot¡vo o lo ADOU|SIC|óN DE
MEDICAMENTo oNcoróGlco Y DE AIIA EsPEclALlDAD, lot y como se ocredito con et octo de eso mrsmo
fecho suscrito por el Comité.

1.6. Se mon¡fieslo bojo protesto de decir verdad que se cuenio con el documento que ocredito lo suficiencio
presupuestol, por lo que el presenle coniroio seró cubierto conforme o lo d¡spon¡bil¡dod presupuestol del
Ejercic¡o Fiscol 2025, con recursos propios derivodos de lo Cuenlo t{o.2534, según se desprende delAcuerdo
tomodo por el H. Awntomienlo en lo 5.O. 19/2024. lol como se señolo en el ofic¡o SXIAI Al /57112O21 y el
of¡c¡o IM/r605/2(»4, em¡lido por Tesorerío Municipol. mismos que obron en el expedienle de controtoción
respectivo, por lo que se señolo que se cuenlon con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o fin de dor
cumplimiento o los obligociones que se controen por v¡rtud de lo suscripción del presente instrumento.
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II. DECTARA " EI. PROVEEDOR"

ll.l. Que "REX tAlMA, S.A. DE C.V-", es uno persono morol. sociedod legolmente const¡luido. tol y como se
ocred¡lo con lo Escrituro Público No. 9,431. de fecho 0l de febrero de 2001, olorgodo onte lo le del L¡c.
Jorge Humberto Corpio Mendozo, Notorio Público No. 95, del Eslodo de Guonojuolo, ¡nscrito en el Registro
de Comercio del Eslodo de Guonojuoto. bojo Folio Mercontil M20'004499 el 23 de morzo de 2OOl.

cn esle oclo- boio proleslo de declr verdod- oue los focullodes oue le ,ueton corfeddos no le hon sldo
reyocodo§- modñcodos n¡ leslrfndldos en formo olouno.

11.3. Que enlre su obielo se encuenlro, enlre olros, lo compro, venfo, disüibución, med¡oc¡óñ, importoción y
exporloción de productos formocéut¡c05.

11.4. Que su domic¡lio fiscol es el ub¡codo en Colle Ydquls No. I O¡l ?onlente, Colonio los Bugombllos, C.?.3727O,
en lo C¡udod de León, Guonojuole y que poro oÍ' y recibir lodo lipo de noliticociones y documenlos
reloc¡onodos con el cumplimenlo y ejecución objeto del presenle controlo, señolo como dom¡cilio en el
Estodo. elub¡codo en Colle Juon Aldoma No.53t0, Col. Populor, en [o Ciudod de Chlhuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que se encuentro ol conienie de sus obligociones f¡scoles y su Reg¡slro Federol de Confribuyenles es
iFA0I(}20l7P9, eslondo ol coniente del pogo de los contribuciones e ¡mpueslos que le hon conespondido
o lo fecho.

ll.ó. Que se encuentro ¡nscrilo en el Podrón de Proveedores delMunicipio de Ch¡huohuo 2024, con o. de lromile
No. ¡l¡19 y de Proveedor No. 5587, comprometiéndose o reolizor su registro poro el oño 2025 denlro de los
primeros dos meses del oño.

ll.E, Que cuento con los recursos finoncieros y técnicos necesorios. personol lécnicomenle col¡ficodo. osí como
conocimientos y copocidod requeridos poro lo odquisic¡ón de los bienes del presenle controlo, lo que ¡e
permile goroni¡zor o "Et lNsTiIUIO" el cumplimienlo de los obligociones respectivos.

11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supueslos coniemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo Ley de
Adquisiciones, Arrendom¡enlos y Conkotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuento con
lo legilimidod poro suscr¡b¡r el presenle.
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11.2. Que el C. GUlLLEiMO MENDOZA NAVARRO. cuento con Poder Genero¡ poro Pleitos y Cobronzos. Actos de
Administroc¡ón y de Adminislroc¡ón L¡m¡todo, lol y como lo ocredito con lo Escrituro Públ¡co No. 45,ó18,
volumen 388, de fecho 28 de morzo del 2017, otorgodo onle lo fe del Lic. .iorge Humberto Corpio Mendozo,
Notorio Público No. 95, del Esfodo de Guonojuofo, inscrito en el Regisfo Público de Comerc¡o de León.
Guonojuolo. bojo e¡Folio Mercontil Electrónico 218ó8. Acto MlO, de fecho 07 de obrilde 2017, monHeslondo

11.7. Que su L¡cencio Sonitorio es lo número ll 020 08 0021, exped¡do el 0l de ogosto de 201 I y su Aviso de
Func¡onom¡ento como esloblecimiento de ¡nsumos poro lo solud es el 173«XLliOó¡O653, por lo que cumple
con los requ¡sitos estoblecidos en lo Ley Generol de Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud,
Suplemenlo poro esloblecimienfos dedicodos o lo venlo y sumin¡slro de med¡comenios y demós insumos
poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Estodos Unidos Mexiconos, lineomientos o requis¡tos de operoción
emit¡dos por lo Comisión Federol Poro lo Prolección Contro Riesgos Son¡lorios, Normos Oficioles Mexiconos
y demós normotividod oplicoble y vigenle.
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ll.l0.Que decloro boio prolesto de decirverdod, que conoce elconlenido de este controlo y los requisitos que
se estoblecen en el expediente de lo L¡c¡toción Públ¡co No. IMPE-IP-01-2025, osí como que tombién se
obligo o llevor o cobo su cump[mienlo de ocuerdo con lo esloblec¡do en los mismos, osícomo con lo demós
normol¡vidod que conespondo.

III. DECIARAN "I.AS PARTES":

lll.l. Que se reconocen mutuomente lo personolidod y lo copoc¡dod legol con lo que se osfenton y concuren
o lo suscripcjón del presenle controlo de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violenc¡o, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentimiento, obligóndose o¡ lenor de los siguientes:

ctÁusur.As:

PRIME¡A.' OUEIO DEt CONIIATO. Bojo los lérminos y condiciones de este controto "Et lNSfllttlO", odquiere de "EL
PRoVEEDOR", o trovés de un controto ob¡erto. lo5 bienes consislenles en MEDICAI El'¡Io ONcotóGICO Y DE A1TA
ESPECIAIIDAD. conespond¡enles o los Porfidos siguientes de ocuerdo o los especificociones de su ANEXO UNO,
PRoPUESIA TÉcNlcA y ANExo Do§, PRoPUESIA Eco óMlcA, osícomo to demós documentoción conespondiente
del expedienle de lo L¡ci'toción Público número IMPE-LP-01-2025, lo cuolformo porte delpresente controto como si

o lo lelro se insertose, de conformidod con lo s¡guiente:

CLAVT

INTEII{A
DEN9L|tlACrq,t

atNÉnrc
oE oMnacól{ ¡.a¡otal0 o PrEscllTAclóN coxcEMtActox MONTO MONTO

tttcro
Ú¡ffaño

7loa ZYT6A
JAI.§SEN

CILAG
CAJA CON 6C

IAIIEIAI 535¡_¡5¡.S $89 r.r 35.m §3o.tt¿.ct)

ACETATO D€

GLA¡RAMER
coPAxoNE TEVA

ca_lA coN 26

JERINGAS

PREUENAOAS
20 MG/ML i7.40ó.00 sr8,5r5.0G

AclDO
HIA!URON¡CO

SYN\?'§C ONE

CAJA CON I

lEltxGA
PPECARGAOA

CO¡J ó ML

s2§.672.2é $ó4ó 680.¿5 52.r65.02

6 7!)é ACrOO
H¡ATURONICO

SYNVISC SANOFI

c^JÁ coN I

IERtÑGA
PRECARGADA

CON 2 MT

6 MGIM! §1,{7.59i.¡8 $ó4.974.71 s2.01t.82

23 7723 BACLOFEI]O TEVA
cA..l^ coN 30

TABLEIAs
]O MG $¡823,r8.a3 ¡-r55,812.0ó só67-21

31 7731 CAPEC1TÁEINÁ FLTXODA
I^ALnA§ SM MG só. r 82..r! f 15,,r5¿.t0 sr,712.@

ñ/05r CARDIOIANE
CA]A CON I

coN tfo¡raDo
500,'1G t2.957.OA 57 392.59

ñ7053 OOCETAXEL SOMAIIXEL
cAlA coN I

2J MG tr r 5.33 s ¡.13a.45 sa6t.¿0

57 N705t DUPIXENI
cata coN 2

IERIN9^5
PPELLEIIADAS

3(p M6 t2r,171.7i t5r.r79.33 sr4,37r.r 1

73 7155 ]ANSSEN

cAl coN ¡

MOñO@S§
P8ÉCARGADA

5ÚMG/0,5 ML $33.787.91 s7.31a.00

75 scNt IBRI]TINIB .]ANSSEN
FRAsCO CON 9C

I¡OMG ¡99.510.O) $2¡4,850.CO sa0,7a0.00

a¡ N7045 IEVA
cA]A coN I

JERINGA $8-53.r4 f2r.337.34 §ro,l¿0.¿,1

N/087
MEIOCIOPRAMDA

OND,\SERIRóN
CLODASEi TEVA

c^J^ coN le
l^atEfAS ¡579.53 5 r 44a a3 sast é8

I l3 ELIL¡.TY
CNA CON !

!t¡2.5i L2i ¡i5é.274.02 s9,ét|,al

VA LIDA D
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El confroto seró obierto con monlo mínimo y móximo, el monlo tololde conlrotoción seró el que dé como resullodo
el lolol de Ios portidos odjudicodos según los precios ofertodos, "E¡. lNSfmrIO" puede odqui¡ir cuolqu¡er contidod
de bienes duronte lo vigenc¡o del controto, siempre y cuondo no se rebose el monlo totol móximo controtodo.

De ocuerdo o lo seño¡odo, "tAS PARIES" convienen que el presenle conkofo se celebro o precios irjos, por lo que
los precios un¡lorios estoblec¡dos. no combiorón duronle lo v¡genc¡o delpresenle conlrolo. excepluóndose de dicho
cons¡deroción los d¡sminuciones de precios generodos desde los loborolor¡os, mismos que deberón ser notificodos
por "EL PROVEEDOR" ol Jefe del Deportomento de Ploneoc¡ón como odministrodor del controlo.

IEICERA.- vlGENclA. El presenle conlrolo'tendró uno vigenc¡o del Ol de enero de 2025 ol Sl de diciembre de 2025,
y hoslo que se recibon complelomente los bienes y se cumplon eltololde los obligociones poctodos en el m¡smo,
o enlero soi¡sfocción de "EL INSTfIUTO", o solvo que se delermine lo lerminoc¡ón ontic¡podo del m¡smo, según Io
dispueslo en esle controto.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. 'El. PROVEEDOR" deberó reolizor lo entrego de los bienes. duronle el periodo
señolodo, de conform¡dod con lo5 siguienles condiciones:

l. El medicomenlo solic¡lodo se enlregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posleriores ol envío de lo Requ¡sición
u Orden de Compro respeciivo, cuondo esto seo nolif¡codo como ordinorio; y en 5 díos hób¡les posteriores
ol envío de lo Requisición u Orden de Compro respeclivo cuondo seo notificodo como urgenle; en esle
Último coso, "E[ PROVEEDOR" deberó dor prioridod ol envío en el menor tiempo posible, esioblec¡endo
como 5 díos hób¡¡es eliiempo límite poro no sercons¡derodo como incumpl¡miento en elliempo de enirego.

Uno vez tronscunido el término estoblecido en el pónofo onlerior, sin hober reo¡izodo el suminisho de los
bienes por porte "EL PlovEEDol", seró focu¡lod polestolivo de 'Et lNsmuro" lo ocepiqcón o rechozo de
los m¡smos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo Io Orden de Compro o Requisición, y.E[
lNSflfUIO" podró odquirircon cuolqu¡erolro proveedor elproduclo foltonte, penolizondo o "EL PROVEEDOR"
con el ¡mporle tolol del medicomento odquirido y con lo peno convencionol o deductivo conespondiente.

3. Lo entrego del med¡comento invorioblemente deberó hocerse en el óreo de enlrego de med¡comento
oncológico y de ollo especiolidod ubicodo en ¡os lnsloloc¡ones de "Et lNSTlTlrIO": Colle Río Seno número
I 100 Colon¡o Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, los díos hób¡les de lunes o viemes eByn hororio
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SEGUNDA.' i ONTO. Poro lo odquisición de los bienes señolodos en lo clóusulo onterior, elmonlo mínimo o contrclor
seró de §1.292,62t.8t (uN MltlóN DosclEttTos NovENTA Y Dos Mlr. sEtsclENros vElN[NUEvE pÉsos E9l100 n.N.) y
un monto móximo por lo cont¡dod de *231,s71.72 onEs Mtu.oNEs DosclENtos TREtñfrA y u¡¡ ML QUtNtENros
SEIENIA Y CUAI¡O PEso§ 72l100 M.N.). Dichos cont¡dodes son nefos. yo que elimpuesto se cotculoró opl¡condo to
toso del 0%, en términos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo_

Esto sin perruicio de que'E[ lN§IffUlO" deferm¡ne un plozo distinlo en coordinoc¡ón con "EL PROVEEDOR",
conforme o sus neces¡dodes y duronle el periodo de v¡gencio del conlrolo.
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de los 09:00 o los l5:00 horos, donde serón rec¡b¡dos por el personol des¡gnodo 'Et INSIÍUIO", mismo que
podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los cond¡ciones de colidod, se encuenlre
doñodo u otro circunsloncio que le hogo inulilizoble.

5. Lo enhego de los bienes objelo del confroto se reolizorón por Orden de Compro o Requ¡s¡ción completo,
s¡endo focullod de "Et l STlruIO" lo oceploción o rechozo de uno entuego porciol de dicho orden
Únicomenle con Rem¡sión, en este coso "Et PROVEEDOR" deberó informor o "EL lNSTrUIO" los mot¡vos que
ocosionon lo enAego porc¡ol. obligóndose "Ct PROVEEDOR" o cubrir el remonenle de los bienes no
sumin¡slrodos en el tiempo y lo formo estoblecidos por "Et lNSltIfiO", sin corgo odicionol.
independientemente de si en su coso se llegoren o opl¡cor penos convencionoles.

Poro oquellos bienes que, duronle su vido út¡1. es dec¡r. onfes de lo fecho de coducidod o b¡en, duronle lo
ügenc¡o del conlroto. presenten olgún defecfo o el óreo usuorio monifiesle olguno quejo en elsenlido de
que el uso del bien puede ofector lo colidod del serv¡c¡o proporc¡onodo ol derechohobienle, serón
resguordodos en el óreo de Formocio de "Et INSTITUTO" y se nolif¡coró o "EL PIOVEEDOR'que se obligoró el
conie o devolución de los bienes, osí mismo se doró ov¡so o los ouloridodes corespondienies de lo moterio
según los condiciones del coso en cueslión.

Cuondo los outoridodes conespondienles, nolifiquen o "EL |NSI|¡UIO' que lo colidod de los bienes pudiero
ofector lo otención ol derechohob¡ente, "El PROVEEDOR" deberó subsonor d¡cho siluoción, medionte el
conje de los b¡enes por un producto que cumplo con los condic¡ones sonilorios, de colidod y seguridod
respectivos.

Lo odquisición se lim¡loró o los medicomentos señolodos en el conaolo, por lo que "EL PROVEEDOR' estoró
obligodo o conservor o lo d¡sposición de "Et II{STITUTO" ex¡stenc¡o sufic¡ente de los producfos odjudicodos.
Quedondo estoblecido que, en coso de cuolquier foltonle de medicomenlo que no cuente con elrespoldo
de lo ¡ustificoción del loborotorio formocéulico en cueslión o lrovés de uno corto de follonle. 'El ¡NSÍITUTO"
quedo focultodo poro odqu¡rirlo con cuolquier olro proveedor. penolizondo o "El PIOVEEDO¡" con el
¡mporte lolol del medicomento odquirido por "EL lNSTlTlrIO" y lo peno convenc¡onol o deductivo fll
conespondienle.

9. Lo lronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL PROVEEDOn". osí como el
oseguromienlo de los bienes. hosÍo que estos seon recibidos de conformidod por "EL lNSIfIt[O".

10. "Et PXOVEEDOR" deberó enhegor un gel refrigeronte por codo piezo de medicomento enlregodo, en coso
de que el med¡comento requiero red frÍo.
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,nstituto lfunici ¿l de Pens¡ones
CONTTATO DE ADQUEICIOI{TS
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¿1. 'El PROVEEDOn" deberó entregor junlo con los bienes, lo focturo respeclivo si es entrego toiol del pedido,
o uno Remisión s¡se hoce uno enlrego porciol; en ombos cosos deberó indicor el número de lote, fecho de
coducidod, número de piezos y descripción de los bienes; osícomo deberó odjuntorcop¡o de lo Orden de
Compro "El lN§flTlIIO'.

6. 'EL INSIIIUTO" podró solic¡tor o "E[ PROVEEDOR", el conie o devoluc¡ón de los bienes que presenlen defectos
o simple visto, especificociones distinlos o los esloblec¡dos en el controto o cuondo presenten vicios ocullos,
debiendo nofificor eslo s¡tuoción o "E[ PTOVEEDO¡" ol momento de lo enhego o b¡en dentro del periodo
de diez díos hóbiles sigu¡ente olmomento en que se hoyon percotodo del vicio o defeclo. J
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II. 'El, PROVEEDOR" deberó conlor con un eiecut¡vo de enloce ub¡codo presenciolmente en lo C¡udod de
Chihuohuo poro "EL INSTITUIO". lo onterior poro el mon¡foreo de lo otención y cumpl¡mienlo delobosto en
el lugor de entrego, que ol mismo liempo lendró lo func¡ón de enloce entre "El INSnIU¡O' y 'EL PROVEEDOR"
poro verificor lo col¡dod de los bienes, quedondo esloblecido que "El INSnTUIO" no guordoró ninguno
reloc¡ón loborol o de olguno oto especie con "El PiOVEEDOR".

12. Los precios oferlodos por "E[ PROVECDOX" deberón opegorse justo, exocto y cobolmente c los
espec¡ficociones y condiciones esloblecidos en los boses y en elcontrolo-

'13. "Et PROVEEDOR" deberó reiteror su copocidod poro conservor o lo dispos¡ción de "EL lNsffIUIO" existenc¡o
suflc¡ente de todos y codo uno de los productos ob.ielo del controlo.

l¡1. "EL PROVEEDOI" deberó goronlizor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses
contodos o porlir de lo fecho de entrego de los mismos o "Et INSTITUTO", en coso de enlregor un
medicomenlo con coducidod menor, "Et INSTITUIO" nolificoró olEnloce Eiecuiivo de "EL PTOVCEDOR', poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil s¡guiente, si no se reolizo el combio ol dío hóbil posterior o su
not¡ficoción, se descontoró el coslo ol que fue odquir¡do con el Proveedor exfemo. oplicondo lo peno
convencionol o deduclivo conespondiente, debiendo presentor noto de crédito, en lo focluro inmediolo
poslerior ol incumplimiento-

15. "El, INSTITUTO'podró oceptor b¡enes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "lL
PROVEEDOR" en los cosos que osíseo considerodo como necesorio por 'EL |N§T|IUTO". en d¡cho coso "EL

?ROVEEDO¡" deberó enlregor uno "corto conje" o "EL INSIIIUIO", lo cuol podró ser oplicodo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los m¡smos productos con
uno coducidod moyor o o trovés de lo emisión de Notos de Créd¡to por'EL PROVEEDOR" o fovor de "EL

lNStffUIO" por lo conlidod tolol devengodo por los b¡enes coducodos. Lo elección del tipo de conje seró
def¡nido por "EL lN§flTUfO" en función de sus necesidodes.

ló. Los bienes seÉn enlregodos de confomidod con los especificociones requeridos, debidomente
empoquelodos, en su envose or¡g¡nolsegún conespondo. Los envoses y empoques de los medicomentos
deberón ¡denlificorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomenlos, Comisión
Federol Poro lo Protección Conlro Riesgos Son¡torios, Normos Ofic¡oles Mex¡conos y demós normoliv¡dod
oplicoble, debiendo contener el número de lote, fecho de coducidod, contidod, rozón sociol y domicilio
delfobríconte, e¡ número de reg¡slro sonitorio olorgodo por Io S.S.A. y olros corocleríslicos del producto que
"El ¡IOVEEDOR" considere ¡mporfonte poro Io ¡dent¡fícoc¡ón respeclivo, previo outorizoción de "E[
lNsflIUTo".

'17. En el coso de que "El IN§IÍUIO" duronte lo vigenc¡o del conlroto o lo gorqnlío de cumplimiento rec¡bo
comunicodo por porte de Ios ouloridodes conespond¡entes, en respueslo o los que.ios o defectos
notificodos. de que ho sido sonc¡onodo 'Et PTOVEEDOR" o se ho revocodo lo oulorizoción son¡torio con
motivo de los quejos o defectos de lo clove o cloves enlregodos por "EL P¡OVEEDOi", se procederó o lo
devoluc¡ón del bien y por consecuenc¡o o in¡cior un proced¡miento de resc¡sión odminislrotivo del conlrofo.
Todos los gostos que se generen por motivo delconje o devoluc¡ón conerón por cuenlo de "EL PROVEEDOR".
"Et PIOVEEDOR" deberó reponer los b¡enes sujelos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de
siete díos noluroles, contodos o porlir de lo fecho de su notificoción.

lñstiauto l4u¡icipol
NO. IMPE,t P-0t -2025-C

se compromete o reolizor los occ¡ones que seon necesorios poro que lo entrego de los
n requeridos se reolice con lo seguridod, co[dez, colidod y efeclividod necesorios poro el
lo conirotcdo

I8. 'Et P¡OVEEDOR"
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OUINTA.- FOnmA DE PAGO. Poro el presente controto no se olorgoró ont¡c¡po. B pogo se reolizoró de monero
mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles poslefores o lo enlrego de los bienes, o entero sotsfocc¡ón de "E[ INSTITi TO".
segÚn consle en el contro recibo respectivo, y prev¡o presentoción de los focluros que cumplon con los requis¡tos
fiscoles requer¡dos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los medicomenlos
solicitodos: orden de compro, número de focluro, fecho, descripc¡ón, costo unilorio e importe lotol.

El pogo seró cub¡erlo en monedo noc¡onol mexicono, medionie tronsferencio eleclrónico o fovor de "EL
PROVEEDOR" según los dotos proporc¡onodos porel mismo, en el Deportomenlo de Recursos finoncieros.

SEXIA-- IARIFA PREEiENCIAI. "EL PROVEEDOR" esló de ocuerdo en olorgor o "EL lllSflIUTO", uno IAIIFA
PREtElENClAL oplicodo en los bienes objeto del presente controlo, en reloción con los precioi ofertodos por los
loborotor¡os y dicho tonTo deberó ser respetodo en el l¡empo de duroción de este conlrolo de conformidod con to
esloblecido por "LAS PAmES".

SÉPfll A.- VEnIFICACIóN- "Et INS¡IUTO" podró efectuor los observociones que cons¡dere perlinenles con reloción o
lo enkego de los b¡enes o lo colidod en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respeclivo o en cuolquier olro
momenlo. Cuondo "EL lNSnTUTO" detecte ineguloridodes, deberó no'tif¡corlos o "EL ?IOVEEDOR" qu¡en se obligo o
corregirlos en un plozo móximo de lres díos hób¡les o el témino ocordodo por "[AS PARTES"; en coso de no reolizor
los mod¡ficociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de otenc¡ón, ol ocumulor lres llomodos de olención,
se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convenc¡onoles. independ¡enfemente de lo responsobil¡dod legol que
corespondo.

Lo gorontío permoneceró vigenle duronle los 3 meses poster¡ores o lo conclusión de lo prestoción delservic¡o o lo
entrego de los b¡enes, poro goronlizor el soneomienlo en coso de evicción, v¡c¡os ocultos, doños y perju¡cios, lo
colidod de los servicios o cuolqu¡er otro responsob¡lidod en que incuno y seró devuello previo petic¡ón de "EL

P¡OVEEDOR" por escrilo y según se ocred¡te con lo constonc¡o de cumplim¡ento de los obligociones conlrocluoles
reolizodo por el óreo requirente, que determine que el controfo ho sido cumpl¡do en todos sus términos, o enlero
solisfocción de "El INSTITUTO", poro que se inicien los tróm¡tes de su debido conceloc¡ón, uno vez que hoyo
tronscuÍjdo el periodo de v¡genc¡o señolodo.

Por lo oplicoción de lo toso del 07o, en lérm¡nos de lo Ley dellmpuesto ol Volor Agregodo. lo goronlío respectivo se
otorgoró considerondo el monlo má)dmo nelo, señolodo en los lérminos que onleceden.

"Et INS¡IIUTO", podró llevor o cobo lo ejecuc¡ón de lo goronlío, por lo iotolidod del importe señolodo en el
documento respecf¡vo, en los sigu¡entes cosos:

. Cuondo "EL PIOVECOO¡" ¡ncuno en incumpl¡miento de cuolquiero de los condiciones poclodos.

. Cuondo "EL PROVEEDOI" suspendo lo enlrego de los bienes sin couso justificodo.

. Después de ogotor los penos convencionoles poctodos en el presente instrumento contocluol.
Cuondo incuno en violoción o lo eslobiecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposic¡ones
oplicobles. '- *-- vaLtoaO
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CONf RAIO DE ADQUISICIONES

OCfAvA.- GARANIíA 'Et PnOVEEDOR", se obligo onte "El, lNSflIUTO", o presenlor o mós tordor dentro de los lo díos
s¡guientes o lo firmo del controto, goronlío del fiel y exoclo cumpl¡m¡ento de lodos y codo uno de los obligociones
o su corgo, medionle pól¡zo de fionzo en monedo nocionol em¡lido por uno lnst¡tuc¡ón Afionzodoro legolmente
oulor¡zodo, ocredifodo y domiciliodo en el Estodo de Chihuohuo. o bien cheque cert¡ficodo o cheque de cojo,
expedido por "El PROVEEDOI" con corgo o cuolqu¡er lnstiluc¡ón Boncorio o fovor del lnst¡tulo Municipol de
Pens¡ones, conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomienlos y
Conlrotoción de Serv¡c¡os del Estodo de Ch¡huohuo y los ortículos 90. 91 y 92 de su Reglomenlo, por un importe
equivolenle ol l0% del monto móximo lotol odiudicodo, sin inclu¡r el lmpuesfo ol Volor Agregodo.

J
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En coso de rescisión de contolo. En esle coso, lo oplicoción de Io goronlío de cumplimienio seró
proporcionol ol monto de los obligociones ¡ncumplidos.

NOVENA.- MODIFICACIONES. El presente conlroto podró ompliorse, m¡entros permonezco v¡gente, respecto de los
bienes, obielo del presente inslrumenlo, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adqu¡s¡ciones, Arrendom¡enlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. siempre que el monto folol de
dichos modif¡cociones no rebose en conjunto, el 30% (freinto por cienlo) de los conceplos y volúmenes estoblecidos
or¡g¡nolmenie en los mismos y el precio de los bienes seró iguol olpoclodo originolmente_

En el supueslo de que el presenfe conlroto se modifique, 'Et PROVEEDOR" se obligo o mod¡ficor lo goronfo en el
mismo porcentoie mencionodo en lo Clóusub Oclovo, en reloción con el monlo mod¡f¡codo.

Cuolquier modificoción ol presente controlo deberó formolizorse por escrito por porle de "Et lNSTfruIO", los
¡nslrumenfos legoles respeclÍvos serón suscrifos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controto o que los
susliluyo o esié focullodo poro ello.

"EL PROVEEDOR" se obslendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos,
especificocíones y, en generol, cuolquiercombio que ¡mplique olorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos orig¡nolmente.

DÉcmA.. PENAS coNV CIONAIES Y DEDUCTIVAS. En coso de olroso o defeclo en lo enAego de los bienes o lo
prestoción del servicio ob.ielo del p.esenle controlo, se oplicoró uno peno convencionol cons¡stenle en gLZZjCl
vobr de los blenes no enhcoodos, en lérm¡nos del ortículo 89 de lo Ley de lo moter¡o y 100 de su Reglomento.
oplicondo noto de crédito, en los sigu¡entes supueslos:

l. Airoso injusf¡licodo en lo entrego de ¡os bienes o Io presfoción delservic¡o o no se preste en el lugor o iofmo
indicodos, odemós. en coso de hober resultodo necesorio, el óreo requirenle descontoró, odemós, el coslo
ol que fue odqu¡rido con un proveedor dislinto.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se nolifique medionte oviso de "E[
INSIÍIUIO'.

Los penolidodes y los notos de crédiio serón oplicodos hoslo llegorol l0% (Diez porc¡ento) delmonlo módmo lolol
del conlroto, no debiendo exceder del monfo de lo goronlío contemplodo en lo Clóusulo Sépllmo, en dicho
supuesto o por cuolquier otro couso de incumplimiento, "EL lN§Ít TO" podró proceder o lo rescisión odministrotivo
del controto en lérminos del orlÍculo 90 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y Confrofocíón de servicíos del
Esfodo de Chihuohuo y odemós horá efectivo lo goronfío de cumpl¡miento.

A su vez "EL PIOVEEDOR' outorizoró o "EL lt§nru¡O" o descontor de Io focluro respeclivo, los contidodes que
resullen de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubr¡r o 'EL PROVEEDOR", obl¡góndose o presenlor el
documenlo fiscol conespond¡enie y de no entregorlo "Et INSIITUTO" podró relener el pogo respeclivo.

Poro determinor lo oplicoción de lo sonción estipulodo. no se tomorón en cuento los demoros motjvodos por coso
forluito o fueeo moyor, o por cuolqu¡er otro couso que o ju¡cio del lnst¡lulo no seo imputoble o "El, PXOVEEDOR".

s¡ 'EL PRovEEDOn" recibe pogos en exceso y/o "Et lNsflrufo" deteclo que 'El pioVEEDol" reolizó menos entregos
ylo serv¡cios de los cobrodos, "El, PROVEEDOn' deberó de re¡ntegror ol "E[ INSnTUTO". los cont¡dodes recibidos en
exceso mós los ¡ntereses conespondientes conforme o lo Toso señolodo en Io Ley de lngresos del Municip¡o de
Ch¡huohuo poro el presenle ejercic¡o liscol. Los corgos se colculorón por dÍos colendorio desde lo fecho en que se
recibieron los pogos, hosto eldío del pogo de los conlidodes o reintegrorse. 
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oÉct¡rrtl ¡tlmttA,- ¡nónnool Lo modif¡coción del plozo poctodo en el controto poro lo entrego de los b¡enes o
lo prestoc¡ón del serv¡cio en su coso, só¡o procederó por coso fortui'lo, fueao moyor o cousos olribuibles o 'EL
INSIITUIO". el cuol deberó dejor constoncio que ocredile dichos supuestos en el expedienfe de confroloción
respeclivo. En este coso, no procederó lo oplicoción de penos.

DÉCmA SEGUNDA.- RE§C|S|óN. "Et INSIITI IO' podró resc¡nd¡r odminislrolivomente esfe controto en coso de
incumplimiento de los obligociones o corgo del "Et PIOVEEDOI", de conform¡dod con el ortículo 90 y demós
opl¡cobles de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. En tol
supuesto. "EL INSIIIUIO" hcró efeciivo lo gorontío conespondiente otorgodo por'E! PiOVEEDOR".

Así m¡smo, convienen "LAS PAiTES" que "El, INSTÍIWO" podró rescindir esle conlroto de presenlorse olguno de los
siguienles cousoles:

I - Cuondo "EL PROVEEDOI" mod¡fique o oltere sustonciolmente el objefo del presenfe contoto-
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oporfuno o por no opegorse o lo d¡spuesto en el presente

controlo.
3. Por suspender in¡ust¡ficodomente lo entrego de los bienes o negorse o coreg¡r los defic¡enc¡os deteclodo§

por "Et l 5nTUIO",
4. Cuondo 'EL PiOVEEDOR" incuno en folto de veroc¡dod tolol o porciol con reloción o lo informoción

proporc¡onodo poro lo celebroción del presente contoto.
5. Por todos oquellos ocios u omisiones que, por responsob¡lidod, imperic¡o, inexperiencio. mol monejo,

deshoneslidod, probidod, y otros, "Et PROVEE OR", ofecte o lesione el ¡nlerés de "EL INSTÍTUTO".

ó. Cuondo "EL PXOVEEDO¡" no enlregue lo gorontto estoblecido en el presenfe conlrofo.
7. Por ¡ncumplim¡enlo o cuolquiero de los obligociones esloblec¡dos en este inslrumenro.
E. Uno vez que lo peno convencionolseo oplicodo hosto el l0% del monto lolol del controto.

lndependienf emente de lo terminoción o resc¡sión del controlo onles referido, 'E¡. PIOVEEDOn' osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os que se puedon derivor con
motivo del objeto del presenle cont¡oto.'EL PROVEEDOR". ex¡me de cuolquier responsobil¡dod o 'Et lNSIlrulO",
hociéndose el mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reolizor los ocliv¡dodes y med¡dos que en su coso
eslime convenienfes poro dichos efectos.

DÉcmA IERcERA.- TEtMtNActóN aN ctpaDA. 'Et tNsltrulo" podró dorporterminodo onlic¡podomente el presenie
conlroto por rozones de interés generol fundodos, dondo ov¡so o "EL P¡OVEEDOR", cuondo menos con cinco díos
noturoles de onl¡cipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquis¡ciones, Arendom¡enios y
Conkotoción de Sery¡c¡os del Estodo de Chihuohuo.

DÉCmA CUARIA.- ADMINISIRADOn DEr CONIRATO. Poro efeclos del pfesente conlroto, "Et INSTITUTO", supervisoró
lo prestoción del serv¡cio objeto de este conlroto, o f¡n de que seon enhegodos y reolizodos coneclomente,
nombrondo poro tol efeclo, como responsoble de d¡cho supervisión. o:

NOMBRE rE[ÉtoNo CORREO ETECINóNlcO

ó14 200,18 00 Ext. ó244 rom¡roorturo.hdez@mpiochih. gob.mx

En generol poro odministror y verificor el cumpl¡m¡enlo del presente inslrumento, de ocuerdo o lo esloblec¡do en el
orfículo 87 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controtoción de Serv¡c¡os del Estodo de
Chihuohuo.

lnstituto Muicipol

nío Scsr aao. ttOO. CoL lafrldo Ct¡ vc:. C. P. tl1|a, Chthu.h.t¿, Chih,
coaraüt do¡ o72¡c,-l6l,.t 2OO ..rOO I monkrproc¡irru¡hu¡.toD.mr

tde¡l

d|\f

ib::ü.e
VALIDADO
Depart¿ñ€ñto

CONTRAIO DE ADQUISICIONES

lnstituto lf un icip al de P ensiones
COMTATO DE ADQU§ICIOI{ES

NO, tMtE-ti-¡r¡-¡029c,
q! DE DICEMIIE DE 2I':4

t § tAÍEs:
a¡§m¡to lan¡¡c?a¡, oa PE¡stoxts Y

'Lx fat¡ta. s.A. DE c.v.",

L.S.P. Rom¡ro Arturo Hernóndez Mendozo
Jefe del Deportomenlo de Ploneoción



I^AChiñuahua
c4rital de ü-¿Dai,

y r€suttados
t@ NO. IMPE-tP.0l -2025.C

En coso de que "EL lNSIlruIO" detecle, con motivo de lo supervis¡ón ontes mencionodo, que Io prestoción del
servicio o lo enlrego de los b¡enes se reol¡zo con especificociones distintos o los esloblec¡dos en esle conlrolo o lo
cotizoc¡ón ofrecido por "EL PROVEEDOR" deb¡domente fimodos, "El INSIITUIO" podró proceder o rescind¡r
odministrotivomente el conAoto, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienfos y
Conhotoción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efect¡vo lo gorontío de cumplimiento del
presenle instrumenlo.

"EL PROVEEDOI" deberó contor con un enloce que focilite lo comun¡coción con 'EL lNSfflUTO", poro el moniloreo
de lo otención y poro vefl-flcor lo colidod de los serv¡cios o lo enlrego de los bienes. Designondo en este octo o:

NOMBRE fEtEtoNo coRREo Er.EcrRóNtco

Gu¡llermo Mendozo Novono 177 130 52 23

DECIMA OUINTA.. RESPONSABII.IDAD.. Poro el coso de que "E[ PnOVEEDOR" enlregue bienes o reolice servicios que
no cumplon con Io normof¡vidod oplicoble. o en coso. cuolqu¡er octo, omisión o ¡ncumplimienlo en los lérminos
poclodos, por negligenc¡o, imperic¡o, dolo o molo le o por cuolqu¡er reclomoc¡ón reolizodo en contro de "EL

lN§tfnfiO", en que ¡ncuno "Et PROVEEDOR" o el personol designodo poro lo reolizoción del objelo de esle
inslrumenlo, "Et PROVEEDOi" seró responsoble de los doños y peúuic¡os que por eslo occión se le couse o "E[
lNsfIfuIO" y/o o los derechohobientes y/o beneficiorios, obligóndose o socor en poz y o sotvo o "E! lNSffUIO" de
cuolqu¡er responsob¡lidod de corócler c¡v¡|, merconlil, penol, odmin¡slrol¡vo o de cuolquier olro índole, que en su

coso. se ocos¡one. "Et PROVEEDOI" se obl¡go o reporor ínfegromenle el doño y/o periuicio cousodo, y en su coso,
o resorcir o "EL INSTIIIIIo. Ios importes que hubiere erogado por esle mot¡vo, debiendo deduc¡r d¡chos ¡mportes de
lo focturoción que correspondo.

DÉCmA sEXIA.- IESPoNSABIIIDAD LABORAL. "LAS PARIES" reconocen y ocepton que no ex¡ste reloción loborol
olguno entre ellos. o entre el pe6onol de "Et NSnfUtO" y el personol de "Et PiOVEEDOi" por lo que "LAS PAiIES",
serón responsobles codo uno con sus respect¡vos empleodos, de los obligociones polronoles de corócler loborol,
f¡scol, de seguridod sociol y de cuolqu¡er oho índole, respecto de su propio personol y se extenderó hoslo en lonlo
lronscunon los plozos de prescripción respect¡vos, de conformidqd con lo dispueslo en Io Ley Federol delfrobojo.
Ley de INFONAVÍT, Ley dellmpueslo sobre lo Renlo.ley delSeguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles.

"EL PROVEEDOt" conviene por lo mismo, que "EL INSTIfUIO" no 1¡ene n¡ odqu¡riró ninguno responsob¡lidod der¡vodo
de lo reloción de irobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOn". que loboron bojo Io inmedioto
direcc¡ón, dependenc¡o y subord¡noc¡ón de este, por lo que "Et PROVEEDOR" se obligo o responder de lodos los
reclomoc¡ones y preslociones que los lroboiodores presenten en su conAo o en contro de "E¡ lNsllllrfo" por to¡
conceplo, y en n¡ngún coso "Et PIOVEEDOI" consideroró o 'E[ |NSÍIIUIO" como polrón solidorio o sustituto.

Por lo tonto "E[ PnOVEEDOi" como "E[ lNsffftllo" se obl¡gon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reclomoción, procedimienlo,.¡u¡cio o demondo que se ¡nterpongo en su contro, yo seo de tipo loborol, en moierio
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, direcfo o ind¡reclo, que por rozones de lo ejecuc¡ón
de este conlrolo "LAS PARTES'pud¡eron ser obieto, obligóndose lo porte cuyo responsob¡lidod ocos¡onose lo
molest¡o o su conhoporte ol pogo de doños y perju¡cios que se ocosionose por eslo couso_

tio scr¡¿ f{o. rrOO. CoL Alfrcdo Ch¿vf,z. C.P.31111, Cbthu.lr.ua, Ch¡rt.
conrntttrdo. O72¡cL lallt 2oo ItoO I rrlunklproch¡lru¡iue.gob.mx
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En coso de que sobrev¡n¡ero olguno reclomoción en conlro de "Et INSTIIUIO" por cuolqu¡er couso, lo único
obligoción de éste seró Io de doroüso en el dom¡cilio prev¡slo en este ¡nshumento o "EL PROVEEDOR', poro que ésle
lleve o cobo ¡os occiones necesorios que excluyon o "Et INSTIIUTO' de cuolquier controversio o responsobil¡dod.
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OÉCU¡¡ sÉ¡rlr¡U.- COl.lnOf¡CtlttOlO. 'EL PROVEEDoR' se obligo o guordor y montener lo confidenc¡olidod del
obielo de este conhoto, de lo informoción reclbido y proporcionodo por "Et lNSIlruIO", o que seon observodos por
"EI. PROVEEDOR".

'Et PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontoiislos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoción conf¡denciol. lo guorden y montengon bojo dicho corócfer. cumpliendo con lo5
obligociones de confidenciol¡dod que oquí se est¡pulon. Lo onlerior en el entend¡do que "E[ PTOVEEDOR' deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controtos o convenios de confidenc¡olidod. o fin de que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subconlrotislos prolejon lo informoc¡ón confidenc¡ol. Así m¡smo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo eslipu¡odo en esto
clóusulo, debiendo obslenerse de divulgor o reproduc¡r porciol o fololmenfe lo ¡nformoc¡ón de Io que pud¡ero Ilegor
o tener conocimiento, dejondo o solvo elderecho de "E[ INSIIIUIO" poro ejercitor los occiones legoles que pudieron
resullorle con molivo del incumpfimiento de lo oquí poclodo.

"EL PROVEEDO¡" deberó proteger lo informoción confldenciol que les hoyo sido revelodo. con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción conf¡denciol. "E[
PROVEEDOR" reconoce y oceplo que todo lo ¡nformoc¡ón y documenloción puesto bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occeso con motivo del objeto del presente controto, incluyendo, los sistemos, lécnicos, métodos
y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pud¡ero lener
conocimiento en el desempeño del objelo del contolo, es prop¡edod de "Et lNST|ÍUTO".

"lAS PARIES" convienen que lo vigencio de los obligociones controiCos por virtud de lo presente c¡óusulo subsisfró
indefin¡domenle, incluso después de lerminodo lo duroción de este inslrumento. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virlud del cumpl¡miento del conkoto, serón
closilicodos expresomente con el corócter de confidenciol, ofend¡endo o los principios esloblec¡dos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformocón Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que '[As ?ARTES" se obligon o guordor estric'to confidenciol¡dod
respeclo de lo informoc¡ón y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del presenle inslrumenlo.

En coso de incumplimiento, "tAS PAtlES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonlo odmin¡slrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuic¡os cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCmA OC-IAVA.. AvtSO DE PR|VAC|DAD. "EL |NSnTUTO", do o conocer o "E[ PROVEEDOn" el siguiente ov¡so de
pr¡vocidod simplif¡codo.

lnstituto Ha¡icipol

tío Sco¡ f{o. I'OO. Co L Alf¡cdo CLávcr. C.P.31111, Chlhu.hue, CNrt.
Corrt wtado.Ol2¡cL(611,2OO4tOO I muaicipiochihttzhrra.tob.nll

l¡ d.ll

Se señolo ol "Et PiOVEEDOI" que el "E[ lNStftUtO", cuenlo con un sislemo de dolos personoles y que los dolos
obtenidos en v¡rtud del presente conhoto, son poro e[ecto de ejecuior los occiones necesorios poro su suscr¡pc¡ón,
por lo que lo finolidod de lo obtenc¡ón de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo conlinuidod del trómite que conespondo.

Los dotos personoles que se soliciton son exclus¡vomente los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los f¡nes mencionodos,
por lo que es obl¡golorio el proporcionqr lo información requerido. Los doios que 'E[ PROVEEDOR" hoyo
proporcioncdo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el moneio
odecuodo, lo5 dalos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "Et INSIIIUIO" con lo finol¡dod de
que se cumplo oportunomenle el objeto del mismo; ol Consejo D¡rect¡vo del lnstitu'to Mun¡cipol de Pensiones en
cumplimienlo o Io estoblecido en el ortículo 5 ftocc¡ón ll de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones; osí como o
los outoridodes iurisd¡ccionoles y/o ¡nvesligodoros que lo soliciien en el ejercicio de sus funciones- _ 3.._ ValtOao

if:'lf1! ouo"'t"-"nto
luridi¿o
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E¡ fitulor de los doios podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectif¡coción. Conceloción, Oposic¡ón y Portobil¡dod
de Dotos Personoles, osÍ como negotivo ol trafomiento de sus dotos, onfe lo LJnidod de Tronsporenc¡o con dom¡cilio
en Colle R¡o Seno #l100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto C¡udod de Chihuohuo. Chihuohuo. teléfono ó14-201-
ó8-00 extensión ó259, correo eleclrónico unldod.fionsporenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Plofoformo
Nocionol de Tronsp orencio en lo dirección elechón¡co www.ololof ormodelronSDorencro.oro.mx.

El ov¡so de privoc¡dod y ¡os combios ol mismo serón publ¡codos en el portol del lnsliluto Mun¡c¡pol de Pensiones. en
lo d¡rección eleclrónico www.impeweb.moiochih.oob.mx-

DÉCmA NOVENA.- DERECHOS DE PROPIEDAD INIETECIUAI. "H- PnOVEEDOi" seró et único responsoble y por ionto se
obligo poro con "EL INSTITUIO". o responder por los doños y/o pe¡iuicios que le pud¡ero cousor o éste o o terceros.
s¡ con molivo de lo prestoción del serv¡cio o lo enfego de los bienes, violo derechos de oulor, de potenles y/o
morcos u otro derecho ¡nherenle o Io propiedod intelectuol o reservodo o nivel noc¡onol o ¡nlemoc¡onol. Por lo
onter¡or, "EL PRovEEDOn" monifieslo en esle oclo bojo protesto de decir verdod. no encontrorse en n¡nguno de los
supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

VIGÉS¡MA.- RECONOCIi IENTO CONIRACTUAL. 'IAS PARIES" convienen expresomente que o lo firmo del presente
conlroto quedo s¡n efecto legol olguno cuolquier otro negocioc¡ón, obligoción, o comunicoción en'tre estos, yo seo
orolo expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o esto fecho.

vlGÉslMA PRIMERA.. CEslóN DE CONIRAIO. 'tAS PAiTES" se obligon o no ceder. trosposor o enoienor por cuolquier
tílulo los derechos y/u obligociones que derívon del presente controto, sin previo outorizoción por escrito de lo olro
porte.

vlGÉslMA SEGUNDA.- ENIIDADES §EPA¡ADAS. Poro el cumpl¡m¡ento de los obligoc¡ones que codo uno de "tAs
PAmES' controe por virtud de lo suscripción de este controlo monif¡eston que ocluorón como ent¡dodes lotolmente
independ¡enles. En consecuencio. "tAS PARTES" bojo ningún supuesto podrón comprometer o lo otro en convenio
o conftoto olguno, n¡ controlor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su conlroporle.

Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberó interprelorse en el senlido de que "LAS
PARTES" hon consliluido olguno reloción de sociedod o osocioc¡ón, por lo que no se conl'unlon n¡ se unen octivos
poro efecfos de responsobilidodes fiscoles o ftente o lerceros, ni de cuolquier otro nolurolezo.

vlGÉslMA IERCERA.- NOTIFICACIONES- Todos los not¡ficoc¡ones y comun¡cociones que se difijon "LAs PAHES' como
consecuencio del presenle conlroto, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrito y ser
entregodos en los dom¡cilios o en los coneos electrónicos designodos en el presente conlroio.

VIGÉSIMA CUAR!A.- IESOIUCIóN DE COMROVERSIAS. Los conlrovenios que se susciten con motivo de lo
interpretoción y cumpl¡miento del presenle conlroio, serón resuettos inic¡olmente de común ocuerdo entre 'LAs
PARTES", en coso controrio. "LAS PARIES" ocuerdon sujetorse olproced¡miento de conc¡lioc¡ón preüsto en et orlículo
125 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendom¡enlos y Controloción de Serv¡cios del Estodo de Ch¡huohuo, y en su
defeclo. se someterón ol Ju¡c¡o Conlenc¡oso Adm¡nislrotivo, prev¡sto en lo Ley de Justic¡o Adm¡n¡shotivo del Eslodo
de Chihuohuo.

vtGÉslMA ouINTA-- tEclstAclóN AFUCABLE.- "tAs ?AtTE§', poro el cumpl¡miento del pfesente conlroto. se obligon
o sujelorse o los térm¡nos, lineom¡enlos. procedimienlos y requ¡sitos que se estoblecen en lo Ley de Adqu¡siciones,
Anendom¡entos y Controloc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de Justicio
Adm¡nislrolivo del Eslodo de Chihuohuo y demós disposiciones odm¡nislrolivos opl¡cobles en lo moferio y

$$0

supletoriomenle o lo dispuesto en el Código C¡vil y Código de Procedimientos Civiles ombos del€lod
Chihuohuo. [.:,8
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vtoÉslml s¡xtl.- .lu¡tso¡coól Y comrmlcll. 'tAs PAITE§" monifieston que en este controlo no existe ningún
vic¡o del consentim¡ento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presenle inslrumento legol, "LAS
PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisd¡cción de los lribunoles con compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, estodo
de Ch¡huohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere conesponderies en rozón de sus domicil¡os presenles
o futuros, o por cuolquier otro couso.

"Et tNsTtTuTo"

ING. JUAN ANTO NZÁIE¿ VI ENOR

DIRECTOR

c.P. s[.vtA v a7

SUBDIR

ING. MANY ARRIET osT
SUEDIRECTORA DE N NY UACIóN

I..S.P. RAMIRO ARTUR NANDEZ MENDozA
JETE DEt DEPARI O DE PI.ANEACIóN

VEEDO

c. GulLr.ErMo A NAVARRO
REPRESEN A I.EGAI. DE

"REX FARMA, . DE C.V."

Iostituto tlu¡ri.ipal

lío§cn¿fÚo, ItOo. CoL Alf¡cdo Clúvaz. C.P, 3trl1, Chlhtt húe, C¡tih.
Cor,l¿¡.rt.do¡ Or2¡cll611) 2OO ,rOO I ÍrunicipiochíhUE,ht ¡.!ob.r|x
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

,nstituto llunici al de Pensiooes
COI{IIATO DE ADOU§¡C¡ONES

NO. t afE 'tt-l¡ r -ro,,r5-c
oi, oE otcttMttE DE 202a

IAs IA ES:
,is?tlrlo tlttratcrat DC taNstottE§ Y

'lcx ra¡aÁ, s¡- DE c.v.',

[EfDo QUE FUE Et ptEsENTE coNTRAro. y ENIERADAS LAs pAnfEs DE tAs oBUGAcloNEs euE pot vtrTUD DE EsrE

CONÍRAEN, tO fIRAAAN DE CONIORA¡IIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHIJAHUA, CHIH,, E[ DIA (}3 DE DICIEMSRE DE 2024.


